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Huonto, I I de octubre de 2023.

Et CONCEJO MUNICIPAI DE tA PROVINCIA DE HUANIA

VISTO:

En lo Vll Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho I I de
octubre de 2023, el lnforme N" 562-2023-MPH-GDE/FRM-G de fecho 04 de octubre
de 2023, el Pedido N' 004-2023-MPH/REG/STV de fecho 05 de octubre de 2023, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo lg4o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, medionte lnforme N" 562-2023-MPH-GDE/FRM-G de fecho 04 de
re de 2023 el Gerente de Desorrollo Económico remite informoción de

ndición de gostos de lo Ferio del señor de Moynoy 2023, odjuntondo uno serie
de documentos como octos de compromiso con los promotores encorgodos
poro troer o los ortistos nocionoles. Lo ejecución de lo Ferio del señor de Moynoy
2023 se hizo o trovés del Proyecto "Mejoromíento de los Servicios Turísticos
Públicos o trovés de lo Promoción de lo ldentidod Culturql, Folklorico, Artesonol.
Agropecuorio y Gostronómico en el Distrito de Huonto-provincio de Huonto-
Deporlomento de Ayocucho", gosto que oscendió o S/. 1,059,076.44, cvyo

sogregodo ho sido expuesto por el residente del referido proyecto;

Que, o trovés del Pedido N" 004-2023-MPH/REG/SIV de fecho 05 de oclubre
de 20231o regidoro Suyono Toboodo Villor solicito lo presencio de los servidores que
estuvieron o corgo del Concurso de Reinodo del señor de Moynoy 2023, quienes
informoron sobre los gostos ejecutodos, que de iguol modo se ho mediotizodo en
los medios de comunicoción por lo presunto irreguloridod en lo ejecución de los
gostos de olgunos servicios y compro de bienes, osí como folto de ocuerdos
formoles poro lo entrego de los premios por porte de lo empreso privodo;

Que, lo e.iecución de los gostos sobre todo lo referido o lo controtoción de
los ortistos nocionoles ho merecido cuestionomiento de porte de lo ciudodonío y
se ho convertido un temo mediótico o trovés de los medios de comunicoción.
Asimismo, se cuestiono lo formo como se ho ejecutodo o trovés de terceros lo
controtoción de los ortistos poro lo cuol se hobilitoron diversos encorgos el cuol
controvendrío los normos sobre el monejo del gosto público; iguolmente, se
cuestiono lo folto de un controto formol con lo promotoro poro lo presentoción
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del grupo "Corozón Serrono" que no se presentó debido o situociones climóticos,
por lo que el Concejo Municipol con fecho 27 de setiembre de 2023 ocordó
llevor o cobo uno Sesión Extroordinorio con lo único ogendo de rendición de
gostos de lo Ferio del Señor de Moynoy;

Que, culminodo lo exposición de los responsobles que ejecutoron lo Ferio
del señor de Moynoy 2023, los miembros del Concejo Municipol ho procedido
con hocer los preguntos sobre olgunos puntos concretos, pero no hon tenido uno
respuesto sotisfoclorio, persistiendo lo incertidumbre sobre lo formo que se
e.iecutó los presupuestos en lo referido Ferio, motivondo que se plontee el
deslinde los responsobilidodes por porte de los órgonos competentes que previo
o un estudio y onólisis ejezon sus funciones en solvoguordo de los intereses de lo
municipolidod;

Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes. estoblece en su

Artículo 39"; "Los conceios municipoles eiercen sus funciones de gobierno
medionfe lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odminisfrofivos
concernientes o su orgonizoción interno, /os resue/ven o trovés de reso/uciones de
conceio";

Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes- Ley No 27972,los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujelorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972: el Concejo
Municipol de Huonto con lo dispenso del trómite y oproboción del octo por
unonimidod;

ACUERDA:

ARIíCUIO PRIMERO.- DERIVAR, o lo Procurodurío Publico Municipol, ol
Órgono de Control lnstitucionol y o lo Secretorio Técnico de Procesos
Adminisfrotivos Disciplinorios-PAD el lnforme N' 5ó2-2023-MPH-GDE/FRM-G de
fecho 04 de octubre de 2023 poro el deslinde de los responsobilidodes de
quienes ejecutoron lo Ferio del señor de Moynoy 2023.

ARTíCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR, ol Despocho de Alcoldío, o lo Gerencio
Municipol el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipol.

ARTíCUIO TERCERO.- IRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o lo
Procurodurío Publico Municipol, ol Órgono de Control lnstitucionol y o lo
Secretorio Técnico de Procesos Administrotivos Disciplinorios-PAD y demós
órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto con los
formolidodes de ley

REGíSIRESE, COMUNíAU E Y ARCHíVESE
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